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SENTENCIA relativa al ju¡cio para la protección de los

derechos polít¡co-electorales del ciudadano promovido por lván

Edilberto Munguía Vargas, en su cal¡dad de Regidor único del

Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, en contra del

Pres¡dente Municipal, Síndica única, Secretar¡o y Tesorero, por

la supuesta omisión de convocarlo debidamente a la sesión de

cabildo celebrada el dieciocho de abril del año en curso, al no

proporcionarle los anexos del asunto a tratar en la sesión'

supuestos actos que, a su decir, constituyen una obstrucc¡ón en

el desempeño de su cargo.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

' En adelante todas las fechas se referirán al año er curso, salvo expres¡ón en conhaño
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral determina, por una parte, declarar

infundados los agravios relac¡onados con falta de anexos a la

convocator¡a a la sesión de Cabildo de dieciocho de abril,

relacionados con los puntos a discutir; así como de

proporcionarle la documentación relac¡onada con la cuenta

pública de dos m¡l veint¡dós, e inoperante Ia solic¡tud de que

este órgano jurisd¡cc¡onal se pronuncie sobre la pérdida del

modo honesto de vivir de las responsables.

t
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Por otra, declarar fundada la obstacul¡zac¡ón del ejercicio del

cargo, respecto a la aprobación al punto de acuerdo del

Presidente Municipal de suspender la sesión de Cab¡ldo de

dieciocho de abril y reanudarla ún¡camente con los ed¡les que

respetan y se apegan al reglamento interno, y

consecuentemente, la omisión de convocar a la parte actora a la

reanudación de la misma.
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Por cuanto hace a la v¡olencia política se tiene por no

acred¡tada.

ANTECEDENTES

Del escr¡to de demanda y de las constancias que obran en autos,

se advierte lo siguiente:

l. Contexto.

1. Constancia de mayoría y validez. El tres de noviembre

de dos mil veint¡uno, el Organismo Públ¡co Local Electoral de

Veracruz, otorgó la constanc¡a de asignación a lván Edilberto

Munguía Vargas, como Regidor tJnico Prop¡etario del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

2. ln¡cio de funciones. El uno de enero de dos mil veintidós,

el Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, mediante la

respectiva sesión ordinaria de cabildo tomó protesta a las y los

fntegrantes del cabildo para el periodo 2022-2024, por lo que se

conformó de la sigu¡ente manera:

PRESIDENTE I\¡UNICIPAL J ARÍURO MORALES ROSAS

SINOICA úNrcA RU MORALES

REGIDOR Uñrco EDILBERTO MUNGU VARGAS

3. Designación de Magistrado provisional. El doce de

d¡c¡embre de dos mil veintidós, en cumpl¡m¡ento al acuerdo

Plenario de las y el lntegrante del Pleno, se designó al Secretario

General de Acuerdos de este Órgano Jur¡sdiccional Licenciado

José Anton¡o Hernández Huesca, como Magistrado Provisional

en Funciones, para sustituir al entonces Magistrado Roberto

3
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Eduardo S¡gala Aguilar, quien concluyó el periodo de sus

funciones.2

ll. Del trámite y sustanciación del presente juicio
ciudadano.

5. Turno y requerimiento. Derivado de lo narrado en el

parágrafo anterior, el veint¡cinco de abril, la Magistrada

Presidenta de este Tribunal Electoral, de conformidad con la

normatividad vigente, ordenó integrar el expediente con la clave

TEVJDC¿9/2023, y turnarlo a la ponencia a cargo de la

Magistrada Claudia Díaz Tablada, para los efectos prev¡stos en

el artículo 369 del Código Electoral de Veracruz3.

6. Asimismo, med¡ante el refer¡do acuerdo, se ordenó

requerir a los responsables del Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, para que dieran trámlte al medio de impugnación

conforme lo previsto por los artículos 366 y 367 del Código

2Asi,leniendo como criterio onenlador lo esüablecido en lajurisprud€ncia 2e./J.10{2010, de rubro:.sET{,E¡cIáogÁpAno NDffi¡o. f,-.cA a¿o DE IÍrT]I'IRT)€LóP.6,,/,To oxEL,,/€f,P'AaEE€
ÍVOT#ICIqRSEA ¿ASPARIES, RIESOELOCOi'IRAN'O SE ACruN?A U,IáV¡0,ACJÓVPROCE§C¿qE AT,EÑrA REPOIIER EL PROCE¡]'T"EI\I'O, S'EIIPR€ qE SE HAEA UALER EN LOS AGñAT4OS
DEL REcuRso DEREt4$ófv EL aRGt MENfo REFERENÍEALnllPEftffiN]'o DELJuEzaetlo paRA
COiIOCER DEL Asl/,ffo,", se hac€ de, conocimiento de las partes la designác¡ón d6l Secrctário
Gene¡al de Acuerdos, José Anlon¡o Hemández Hu6sca, en funcion€s de Mágisfado del Pleno de
este Tribunal Electoral.
3 Eñ adelante también será referido como Cód¡go Elecloral.
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4. Demanda. El veint¡cuatro de abril, se recibió en la Ofic¡alía

de Partes de este Tribunal Electoral escrito de demanda de ju¡c¡o

para la protección de los derechos político-electorales del

ciudadano, interpuesto por lván Edilberto Munguía Vargas, en

su carácter de Regidor único del Ayuntam¡ento de Ayahualulco,

Veracruz, en contra del Presidente Municipal y otros, todos del

refer¡do Ayuntamiento, por la supuesta om¡s¡ón de convocarlo

deb¡damente a la sesión de cab¡ldo celebrada el dieciocho de

abril del año en curso, supuestos actos que, a su decir,

constituyen una obstrucción en el desempeño de su cargo.
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Electoral, ya que la demanda fue presentada d¡rectamente ante

este órgano jurisd¡cc¡onal.

7. Radicación. El diez de mayo, la Magistrada lnstructora

tuvo por recib¡do el expediente y radicó el presente juicio

ciudadano en la ponencia a su cargo.

8. Recepción de constancias. En su oportunidad, se rec¡b¡ó

en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, d¡versa

documentación por parte del Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, relacionadas con el trámite descrito en el parágrafo

anterior.

L Mediante acuerdo de nueve de mayo, s¡gnado por la

Mag¡strada lnstructora, se rec¡b¡ó entre otras, la documentación

remitida por el Ayuntamiento responsable, descrita en el punto

anterior.

10. Requerimiento. El seis de junio, se requirió al presidente

municipal, a f¡n de que rem¡tiera d¡versas documentales para

poder contar con los elementos necesarios para resolver la litis

planteada.

13. Recepción de constancias. El quince de jun¡o, se recibió

en la Oflcialía de Partes de este órgano jurisdiccional, el escrito

de catorce de jun¡o, signado por el Pres¡dente Municipal del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, en atención al

5

11. As¡m¡smo, la Magistrada lnstructora ordenó la certificación

del d¡sco compacto aportado por el actor como prueba.

12. Acuerdo de v¡sta. El doce de junio, la Magistrada

lnstructora ordeno dar vista al actor con diversa documentación

remitida por el Ayuntamiento responsable, a fin de que

manifestara lo que a sus intereses conviniera.

/
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requer¡miento realizado por la Mag¡strada lnstructora mediante

acuerdo de seis de junio.

't4. Diligencias para mejor proveer. El veinte de junio, la

Mag¡strada lnstructora realizó la cert¡ficac¡ón del contenido del

disco compacto ofrecido por la parte actora como prueba.a

't5. Admisión, cierre de instrucción y cita a sesión. En su

oportunidad, la Mag¡strada lnstructora admitió la demanda y, al

no encontrarse pendientes diligencias por desahogar, declaró

cerrada la instrucc¡ón; asimismo, cltó a las partes a la sesión

pública de ley a realizarse de manera virtual con el uso de

medios electrónicos, conforme a las directrices señaladas en el

acuerdo plenario de veintiocho de abril de dos mil veinte y los

Lineamientos para el anál¡sis, discusión y resolución de asuntos

jurisdiccionaless.

CONSIDERANDOS

16. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con

lo d¡spuesto en el artículo 66, apartado B, de la Constitución

Política del Estado de Veracruz6, 349, fracción lll, 354, 4O1, 402

y 404, del Código Electoral local, así como los numerales 5 y 6,

del Reglamento interior de este órgano jur¡sdiccional.

17. Esto, por tratarse de un juicio ciudadano, en el cual la parte

actora aduce la vulneración a su derecho polít¡co-electoral a ser

votado en su modalidad de ejercicio pleno del cargo de elección

'Msible denko delexpediente en que se actúa.
5 Consultable en la página eleclronicai ¡§plh¡¡t4eeyC4g!.8¡/¡Eg8
L¡neam¡entos-Jurisdiccionales-m.pdf
5 En adelante Coñstitución Local.

6

PRIMERO. Competencia.
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popular, por parte de algunos integrantes del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, por la supuesta obstacul¡zación del

ejercicio del cargo ante la omisión de convocarlo debidamente a

la ses¡ón de cabildo de dieciocho de abril del año en curso por

parte del Presidente Municipal, Síndica Única, Secretario y

Tesorero, todos del Ayuntamiento del referido Municipio.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

19. Al rendir su informe circunstanciado, la autoridad

responsable h¡zo valer como causal de improcedencia lo

siguiente:

(... )

"...ya que s¡ b¡en es cierto que el actor reclama o se adolece de
violaciones a sus derechos políticos electorales, también es c¡erlo
que, son asuntos relat¡vos al eierc¡cio de las atribuc¡ones de
gobiemo, polít¡cas y adm¡nistrat¡vas del prop¡o municipio, de tal
manera que debe de ser juzgado de ¡mprocedenle el presente

medio de impugnac¡ón por estar ajustádo a derecho y por no

actualizarse alguna de las causales de proced¡bil¡dad del
mencionado med¡o de ¡mpugnación... "

(...)

20. De lo anterior, se observa que la autoridad responsable

hizo valer como causa de improcedencia que las alegaciones

vertidas por el actor no son de índole electoral, sino que tienen

7 Consulbble en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electora¡

del Poder Jud¡c¡al de la Federación, año 5, número 10, 20'i2, pp. 16 y 17.

7
/

18. Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia

5/2012, emit¡da por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, de rubro: "COMPETENCIA.

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES ELECTORALES

LOCALES CONOCER DE IMPUGNACIONES VINCULADAS

CON LOS DERECHOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL

CARGO (LEGISLACIÓN DE YUCATAN Y SIMILARES)"7.
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que ver con la auto organización del Ayuntamiento, por lo que

man¡f¡estan que son de carácter administrat¡vo, y en

consecuencia el medio de impugnación deba ser desechado.

21. Sin embargo, dichas manifestaciones resultan ser

genér¡cas, y tienen relación con el fondo del asunto en cuestión,

por lo que serán analizadas en el apartado respectivo, razón por

la cual, no le asiste la razón ala autoridad responsable.

22, En relación con lo anterior, resulta aplicable, en su razón

esenc¡al, la jurisprudencia 13512001 aprobada por el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:
.IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE

FONDO DEL ASUNTO, DEBERA DESESTIMARSE".s

TERCERO. Requisitos de procedencia

21. Forma. En el escrito de demanda se hace constar el

nombre y firma del actor. De la misma manera, se ¡dentif¡can el

acto u omis¡ón ¡mpugnada, las autoridades responsables, los

hechos que sustentan la impugnación y las manifestac¡ones que,

bajo su consideración, le generan agravio, por lo que se estima

que cumple con los requisitos de forma que impone la legislación

electoral.

3 Consultable en el Semanario Judicial de la Fed€ración
https://sjfscjn.gob.mx/SJFHome./lrdex.htrnl 9a. Época; Pleno: S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XV, eñero de 2002; Pá9. 5; regisho IUS: 187973

8

23. A continuación, se analiza el cumplimiento de los requisitos

de procedencia del juicio c¡udadano conforme con los artículos

355, fracción l, 358, párrafo tercero, 362, fracción l, 364 y 366,

del Código Electoral.
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25. Oportun¡dad. Se satisface este requisito, toda vez que el

acto impugnado der¡va de actos que pud¡eran const¡tuir

obsfucción del cargo del actor, y ello constituye lo que se

denomina de tracto sucesivo, en donde el plazo legal para

¡mpugnar no vence hasta que las conductas reclamadas queden

superadas.

26. En ese sentido, con ¡ndependencia de que el promovente

presentó ante este Tribunal Electoral su escrito de demanda el

ve¡nt¡cuatro de abril, al versar sus reclamos esencialmente sobre

presuntas violaciones relacionadas con el libre ejercicio de su

cargo, se considera que el med¡o de ¡mpugnac¡ón se encuentra

presentado oportunamente.

27. Al caso es apl¡cable la jurisprudencia 1512011, em¡tida por

la Sala Superior del TEPJF, identificable con el rubro: "PLAZO

PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN,

TRATANDOSE DE OMISIONES.'€

2E. Legit¡mación. La legit¡mación del actor deviene de lo

dispuesto por los artículos 356, fracción ll, y 401, fracción ll, del

Código Electoral, que faculta a la ciudadanía, por sí misma y en

forma individual, para ¡nterponer el juicio, conlra actos o

resoluciones que afecten su derecho a ocupar y desempeñar el

cargo de elección popular, encomendado por la ciudadanía.

29. Ello, pues el actor se ostenta como Regidor único del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz y d¡cha cal¡dad le es

reconocida por parte del propio Ayuntamiento como autor¡dad

responsable.

IRIAUIAL ELECTORAL
OE VER CRUZ

'Consu¡tableen la Gaceta de Juri§prudencia yTesis en materia electoral, Tribuñal Electoral

del PoderJudicialde la Federac¡ón. Año 4, Número 9, 201'1, páEinas 29 y 30, y en la página

httpsJ vww.te.gob.mx/IUSEaPP/

9
/
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30. lnterés jurídico. El actor cuenta con ¡nterés jurídico, toda

vez que, en su concepto, los actos y las omisiones reclamadas

vulneran su derecho polít¡co-electoral a ser votado, pues a su

decir le obstacul¡zan el ejercicio de sus funciones como Regidor

único del aludido Ayuntamiento, lo que se traduce en una

vulneración a su derecho político-electoral de ser votado en su

vertiente de desempeño efect¡vo del cargo.

31. Definitividad. se cumple este requis¡to, toda vez que

contra los actos que ahora se reclaman no procede algún med¡o

de defensa que deba agotarse previo a la instauración deljuicio

ciudadano.

32. En consecuencia, al estar colmados los requ¡s¡tos de

procedencia y no advertirse de oficio el surtimiento de alguna

causal de improcedencia o sobreseimiento, Io conducente es

rcalizat el estudio de fondo de la controversia planteada.

CUARTO. Suplenc¡a de la queja.

33. De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 363, fracción lll,

del Código Electoral, en el .juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano se debe de supl¡r la

def¡ciencia en la argumentac¡ón de los agravios, cuando estos

puedan ser deducidos de los hechos expuestos en el medio de

impugnación; lo cual se ve robustecido por el cr¡terio emitido por

la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación1o quien ha sostenido que los agravios que se hagan

valer en un med¡o de impugnación, pueden ser desprendidos de

cualquier capítulo del escrito in¡c¡al y no necesariamente

deberán estar contenidos en el capítulo respectivo.

t
ro En adelante se le citará como Sala Superior déITEPJF

t0
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34. Por lo tanto, este Tribunal se concentrará en analizar los

motivos de inconformidad expuestos por el actor en su escrito

de demanda, ¡ndependientemente de su apartado o capítulo,

que expliquen, aún en forma mínima, porqué o cómo el acto

reclamado se aparta del derecho, a través de la confrontación

de las situac¡ones fácticas concretas irente a la norma aplicable

(de modo tal que ev¡dencie la violación) y la propuesta de

solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas

premisas (hecho y fundamento).

35. Lo anterior, encuentra sustento en el cr¡terio contenido en

la jurisprudencia 2/98 em¡t¡da por la Sala Superior del TEPJF, de

rubro: 'AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN

CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL.'T'I

QUINTO. Síntesis de agravios y metodología de estud¡o.

36. A cont¡nuación, se señalan los agravios invocados por el

actor, lo que se realiza part¡endo del principio de economía

procesal y en especial, porque no constituye una obligación legal

su transcr¡pc¡ón total en el texto del fallo, siempre que se

prec¡sen los puntos sujetos a debate, se estudien y se respondan

s¡n ¡ntroduc¡r aspectos distintos a los que conformen el litigio. Lo

que tiene sustento en el criter¡o de.iurisprudencia de rubro: "Acro

RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA

SENTENCIA DE AMPARO..12

11 Consultabte eñ Justicia Elecloral. Revista del Trib¡.lnal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Suplemento 2, Año 1998, página§ 11 y 12' y en la página

htlps://www.te. gob.mx/ll.JSEapp/

u Consultable en Semanar¡o Judicialde la Federación, Tomo lX, Abril 1992, Octava Epoca,

Mater¡a Común, p.406.

11
/
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37, Al efecto, es importante destacar que se analizarán los

argumentos que expresen motivos de agravio tendientes a
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combatir lo que señala como acto reclamado, o b¡en, donde

señale con claridad la causa de ped¡r.

3E. Es decir, donde se precise la afectac¡ón que le cause el

acto ¡mpugnado, así como los motivos que lo orig¡naron, o en su

caso, se puedan deducir de cualquier parte de su demanda, para

que este Tr¡bunal se ocupe de su estud¡o conforme a las

disposiciones legales que resulten procedentes al caso.

39. Lo anter¡or con apoyo en los criter¡os de jurisprudencia

O3/2OOO de rubro: ..AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR13,'.

40. Una vez establecido lo anter¡or, de la lectura integral del

escrito de demanda, se advierte que el regidor ún¡co hace valer

los s¡guientes agravios:

a) Omisión de convocar debidamente a la sesión de

cabildo celebrada el 18 de abril.

41. El actor aduce por parte del Presidente Munic¡pal la

omisión de convocarlo debidamente a la ses¡ón de cabildo

conforme a las reglas establecidas para la celebración de las

mismas, en especifico, en relación a integrar los anexos relativos

a los puntos a discut¡r en la sesión de cabildo realizada el

dieciocho de abril.

42. Señalando que debió ser notificado de forma íntegra con

la información a discutir.

13 Consultable en Just¡c¡a Electoral. Revista delTr¡bunal Electoral del Poder Judic¡al de ¡a
Fede.ac¡ón, Suplemento 4, Año 2001, página 5, asl como en la página electrón¡ca
https://www.te.gob.mx/lUSEapp/.

'12
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b) Omisión de entregarle la información relac¡onada a la

cuenta pública del año 2022.

43. El actor señala que el Presidente Municipal, la Síndica y el

Tesorero han sido omisos en entregarle de forma íntegra en su

calidad de integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimon¡o

del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, la informac¡ón

relacionada con la cuenta públ¡ca del año 2022.

d) Om¡sión de notificarle el "reglamento para sesiones

de cabildo".

M. El actor manif¡esta que el Presidente Municipal, Sindica

ún¡ca y el Secretario, todos del Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, han sido omisos en notificarle debidamente el

"reglamento para sesiones de cabildo" aprobado por mayoria de

votos.

e) La expedición de tres cheques sin fondos a su favor,

por parte del Tesorero y del Presidente Municipal.

45. El actor señala que le fueron expedidos tres cheques para

hacer efectivo su cobro, sin embargo, tales cheques no tenían

fondos, por lo que no pudo real¡zar el cobro de dichos títulos de

crédito.

0 Los actos tendientes a invisibilizar su participación en

la sesión de Cabildo de dieciocho de abril.

t3
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c) Omisión del Presidente Municipal, Síndica única y

Secretario de convocarlo a la reanudación de la sesión

de cabildo de d¡ec¡ocho de abril.

/
/

g) Violencia política.
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46. Síntesis de agravios que se real¡za partiendo del princip¡o

de economía procesal y en especial, porque no constituye una

obl¡gación legal su transcripción total en el texto del fallo,

siempre que se precisen los puntos sujetos a debate, se estudien

y se respondan sin introducir aspectos distintos a los que

conformen el lit¡g¡o.

Metodología de estudio

47. Al efecto, la metodología a ulilizar se concentrará en

analizar los argumentos de la parte actora en el orden expuesto,

con la salvedad de que los identificados como A) y B), se

abordarán de forma conjunta; m¡sma circunstancia acontece con

los agravios referenc¡ados como G) y F) sin que ello le cause

algún prejuicio a la parte actora.

48. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 4l20OO de rubro:

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO

CAUSA LESIÓN14.

SEXTO. Estudio de fondo.

49. Prev¡o al estud¡o del caso concreto, se estima necesario

precisar los aspectos legales generales que se deben tomar en

cuenta para resolver el asunto, lo cual se hace al tenor de los

siguientes rubros:

Marco Normat¡vo

l. Del derecho a ser votado y su tutela

u

14 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6, así como, en la página
httos://www-te.oob.mx/lUSEaop/tesisiur.asox?idtesis=4/200o&tooBusqueda=S&sword=a
orav¡os.estud¡o

14



TRIBUNAL ELECfORAL
OE VERACRUZ

50. De acuerdo con elartfculo 35, fracc¡ón ll, de la Constitución

Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanosls, es derecho de la

c¡udadanfa, poder ser votado para todos los cargos de elecc¡ón

popular.

51. Por su parte, el numeral 36, fracción lV, de la Constitución

Federal, refiere que es una obligac¡ón de la ciudadanía,

desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o

de los Estados, que en ningún caso serán gratuitos.

52. Entonces, el derecho a ser votado no impl¡ca para el

candidato postulado, ún¡camente la contención en una campaña

electoral y su posterior proclamación de acuerdo con los votos

efectivamente emitidos, sino el derecho a ocupar el cargo que la

propia ciudadanía le encomendó.

54. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federac¡ón en la jurisprudencia 2012010, de rubro:

.DERECHO POLíTICO ELECTORAL A SER VOTADO.

INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL

CARGO'16, ha sostenido que el derecho a ser votado no se limita

a contender en un proceso electoral y tampoco a la posterior

declarac¡ón de la candidata o el candidato electo.

15 En lo sucesivo Constituc¡ón Federal.
16Visibie en la Gacéta de Jurisprudencia y Tes¡s en materia electoral, Tribunal Electoral

del Poder Judic¡at de la Federac¡ón, Año 3, Número 7' 2010' páginas 17 a 19, asl como

en la pág¡na electron¡ca https:/ vww.te.oob mx/lllSEaDo/.
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53. Así, el derecho a votar y ser votado, es una m¡sma

institución, pilar fundamental de la democracia, que no deben

verse como derechos aislados, d¡stintos el uno del otro, pues,

una vez celebradas las elecciones los aspectos activo y pasivo

convergen en el cand¡dato electo, formando una unidad

encaminada a la integración legítima de los poderes públicos.
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55. Por lo tanto, ambos derechos son susceptibles de tutela

juridica, a través del juic¡o para la protección de los derechos

polít¡co-electorales del ciudadano, pues su afectación no sólo se

res¡ente en el derecho a ser votado en la persona del candidato,

sino en el derecho a votar de los ciudadanos que lo elig¡eron

como representante y ello también incluye el derecho de

ocupar el cargo. Lo anterior, ha sido sostenido

jurisprudencialmente por la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación17.

/ Orden Municipal

56. Por otra parte, el artículo 115, primer párrafo, de la ley

fundamental establece que los estados adoptarán, para su

régimen inler¡or, la forma de gob¡erno republicano,

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como

base de su división territorial y de su organización política y

administrativa, el municipio libre.

57. La fracción primera del numeral c¡tado en el párrafo

anterior, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un

Presidente Mun¡c¡pal y el número de regidurías y s¡nd¡caturas

que determine la ley. Lo que se repl¡ca en el artículo 68, de la

Constitución Local.

58. En el mismo sentido, la Ley Orgánica del Municipio Libre

del Estado de Veracruzls, agrega en el artículo 17, que cada

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección

popular, libre, directa y secreta, de acuerdo a los pr¡ncipios de

'7 
"DERECHo DE vorAR y sER voraoo. su fEoloch y ELEfTtENTo euE Lo

INTEGRAN". Consultable en Justic¡a Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral de¡ Poder
Judicialde la Federación, Suplemeñto 6. Año 2003, páginas 26 y 27.
ú En adelante Ley Orgán¡ca.
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mayorÍa relat¡va, de representación proporcional e igualdad de

género, en los términos que señale el Código Electoral del

Estado.

59. Es dec¡r, los Ayuntam¡entos son órganos públicos de

naturaleza constitucional quienes ejercen el gobierno

municipal, integrados por un Presidente Municipal y el número

de Ediles que la ley determine, ¡nvest¡dos de personalidad

jurídica.

60. Por cuanto hace al func¡onamiento de los Ayuntamientos,

el artículo 28 de la Ley Orgánica establece que el Cabildo es la

forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven, de

manera colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus

atribuciones de gob¡erno, políticas y administrativas.

62. Asim¡smo, el Presidente Municipal cuenta con la atr¡buc¡ón

de cumplir y hacer cu lame de los diversos ramos

municipales, según lo dispone la fracción Vll del artículo 36 de

la citada Ley Orgánica.

63. En relación a esta última atribución del Pres¡dente

Municipal, de conform¡dad con el artículo 34 de la referida ley,

los Ayuntamientos tienen la atribución, de aprobar los bandos de

6't. Por su parte, los artículos 36, 37 y 38 de la c¡ta Ley,

establecen las atribuciones del Presidente Municipal, Síndico, y

Regidores, en su calidad de integrantes del Ayuntamiento. De

las cuales, destaca como común denominar, la de as¡st¡r y

participar, con voz y voto en las sesiones del Ayuntamiento, con

la particularidad de que el Presidente Municipal le corresponde

presidir y dirigir los debates de las mismas (Fracción lll del

artículo 36).

17
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pol¡cía y gobierno, los reqlamentos, circulares y d¡spos¡ciones

administrativas, los cuales son de obseNancia general dentro de

sus respectivas jurisdicciones y organizan las funciones y

servicios públ¡cos de su competencia.

ll. Sesiones de cabildo.

65. La Ley Orgánica define al Cabildo, en el artículo 28,

como la forma de reunión del Ayuntamiento donde se

resuelven, de manera colegiada, los asuntos relativos al

ejercicio de sus atribuc¡ones de gobierno, políticas y

administrativas.

66. Sus ses¡ones serán ordinarias, enraordinar¡as o

solemnes, según el caso, se efectuarán en el recinto municipal

y podrán adoptar la modalidad de públicas o secretas, en los

términos que disponga esta ley. Por su parte, el artículo 36,

fracción I establece que al Presidente Municipal corresponde

convocar a dichas ses¡ones.

67. Los acuerdos de cabildo se tomarán por mayorÍa de

votos de los presentes, salvo en aquellos casos en que la

Constituc¡ón del Estado y la Ley Orgánica exijan mayoría

calificada. En caso de empate, el Presidente Municipal tendrá

voto de cal¡dad.

68. El artículo 27 , de la referida ley, menciona que el primero

de enero, los Ayuntam¡entos celebrarán sesión ordinaria a

efecto de designar al Tesorero, Secretario del Ayuntamiento y

l8

64. En ese tenor, el artícülo 33, establece que los reolamentos

mun¡c¡pales contienen preceptos imperativos orientados a la

consecución de fines denfo de una comunidad determinada.
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69. Además, de conformidad con el artículo 29, se

celebrarán al menos dos sesiones ordinarias cada mes, en los

términos que señalen sus reglamenlos interiores; asimismo,

podrán celebrar las sesiones extraordinarias que estimen

convenientes, cuando ocurriere algún asunto urgente o lo

p¡d¡ere alguno de los ed¡les.

72. Con una cop¡a del acta y los documentos relativos se

formará un expediente, con éstos un volumen cada semestre.

Las actas y los acuerdos respect¡vos serán publicados en la

página de transparencia y en la tabla de avisos.

73. En este sentido, el numeral 36, fracción ly ll de la citada

Ley, dispone como atr¡buc¡ones del Presidente Municipal el de

convocar a sesiones del Ayuntamiento y citar a sesión

extraordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno

de los Ediles lo sol¡c¡te.

74. La Ley Orgánica, agrega en el artículo 17, que cada

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección

/
t9

al Titular del Órgano de Control lnterno, así como a las

Comisiones que lo integrarán.

70. Para que el Ayuntamiento pueda celebrar sus sesiones

será necesario que estén presentes la mitad más uno de los

ed¡les, entre los que deberá estar el Presidente Municipal.

71. Lo anterior, en s¡ntonía con el artículo 30, que agrega que

el resultado de las sesiones se hará constar en actas que

contendrán una relación suc¡nta de los puntos tratados y

acuerdos. Estas actas se levantarár en un libro foliado y, una

vez aprobadas, las firmarán todos los presentes y el Secretario

del Ayuntam¡ento.
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popular, l¡bre, directa y secreta, de acuerdo a los principios de

mayoría relativa, de representación proporcional e igualdad de

género, en los términos que señale el Código Electoral del

Estado.

75. En el artículo 36, de la cita Ley, fracc¡ones Vl y Xlll, se

establece como atribuciones del Presidente Municipal, entre

otras, la de suscribir, en un¡ón del Síndico, los convenios y

contratos necesarios, previa autorización del Ayuntamiento, y

autor¡zar en un¡ón de los Ediles de la Comisión de Hacienda, con

la firma del Secretario del Ayuntamiento, las órdenes de pago a

la Tesorería Municipal que procedan, de conformidad con las

disposiciones legales y presupuestales aplicables;

76. Por otra parte, el artículo 38, de la referida Ley Orgánica

del Municipio L¡bre, establece las afibuciones de los

Reg¡dores, que le son propias de ejercer el cargo, cons¡stentes

en:

l. As¡st¡r puntualmente a las ses¡ones del Ayuntam¡ento y de las
Com¡siones que formen parte, y participar en ellas con voz y
voto;

ll. lnformar alAyuntamiento de los resultados de las Com¡s¡ones a
que pertenezcan;

lll. Proponer alAyuntam¡enlo los acuerdos que deban d¡ctarse para
el mejoramiento de los serv¡cios públicos mun¡c¡pales cuya
vigilancia les haya s¡do encomendada;

lV. V¡gilar los ramos de la administración que les encomiende el
Ayuntam¡ento, ¡nformando per¡ód¡camente de sus gestiones;

V. Concurr¡r a las ceremonias civicas y a los demás actos a que
fueren convocados por el Pres¡dente Municipal;

Vl. En su caso, formar parte de la Com¡s¡ón de Hacienda y
Patr¡mon¡o Munic¡pal, así como visar las cuentas, órdenes de
pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás documentac¡ón
relat¡va;

20
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Vll. Colaborar en la formulación anual de la ley de ingresos del
mun¡c¡pio en los términos señalados por esta ley y demás
d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables y;

Vlll. Las demás que expresamente le conf¡eran esa Ley Orgán¡ca y
demás leyes del Estado que le son propias el cargo de regidor al
que tiene derecho.

/ Debida not¡f¡cac¡ón

77. Ahora b¡en, respecto de las convocator¡as para las

ses¡ones de Cabildo, este Tribunal Electoral estima que a pesar

de que la Ley Orgánica del Municipio Libre no establece los

requisitos mín¡mos que deberían cumplir dichas convocatorias,

lo cierto es que ello no es razón para que las autoridades

vulneren y fansgreden los derechos político-electorales de

quienes integran un Ayuntam¡ento.

78. Así las cosas, dichos requisitos han sido establecidos en

el Criterio Obligatorio de este Tribunal Electoral, de clave C.O.

TEV.3i2019,1s y por el que se han establecido los requisitos

mín¡mos que deben cumplir las convocatorias para la validez de

las sesiones de cab¡ldo, los cuales se transcriben a cont¡nuación:

i. Notificarse de manera inmediata a su em¡sión, por oficio,

con acuse (firma o sello), precisando fecha, hora y datos de

identificación de quien recibe, y en caso de que existan

anexos al oficio de notificación, y atendiendo al

volumen de éstos, así como al número de archivos o

diversidad de documentos, tales anexos podrán

entregarse por medios electrónicos o informáticos,

espec¡f¡cando el medio virtual en que se encuentran

alojados.

D c.o. TEV.3/2019, rubro 'ooNVOCAToRIA PARA LAS SEsloNEs DE CABILDO,
REQUISITOS ¡¿tfNlMOS PARA SU VALIDEZ, publicado en la Gaceta ofcial del Estado

de veracruz, Tomo CC, Núm. Ext 150. de fecha 23 de d¡c¡embre de 2019.

2',1

/
/
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ii. Puede notificarse en la ofic¡na del funcionario convocante,

s¡ los interesados se presentan voluntariamente.

iii. En caso de no encontrar al interesado en su oficina oficial

en un primer momento, procura cita de espera, y de no

encontrar al ¡nteresado en la subsecuente ocasión, la

convocatoria y anexos se fijarán en la puerta de dicha

oficina.

iv. Si el ¡nteresado se niega a rec¡b¡r la notificación, por sí o a

través de alguna otra persona, se deberá publicitar la

convocator¡a por medio de lisla de acuerdos.

v. El servidor público a quien sea encomendada la práctica de

la notificación deberá levantar acta en la cual as¡ente razón

de todas y cada una de las c¡rcunstanc¡as observadas en la

diligencia de mérito.

vi. Las notificaciones deberán realizarse en días y horas

hábiles, por lo menos con cuarenta y ocho horas de

anticipación a la celebrac¡ón de la sesión.

(Lo resaltado es prop¡o)

79. Aunado a lo anter¡or, estos criterios han sido apl¡cados por

este Tribunal Electoral de manera reiterada, entre otras, en las

sentencias TEV-JDC-476/2019, TEV-JDC-540/2020, TEV-JDC-

17 912022 y rEY -JDC42512022.

lll. Obstaculización del desempeño del cargo como v¡olación

al derecho de ser votado.

22

t

80. El artículo 35, fracción ll, de la Carta Magna establece

que son derechos de los ciudadanos, enlre otras cuest¡ones,
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poder ser votado para todos los cargos de elección popular,

teniendo las calidades que establezca la ley.

8'r. Por su parte, el numeral 36, en su fracción lV, del c¡tado

ordenamiento señala que son obligaciones de los ciudadanos,

entre otras, desempeñar los cargos de elección popular de la

federación o de las entidades federativas, que en ningún caso

serán gratuitos.

63. La Sala Superior del TEPJF en la jur¡sprudencia 2O12010,

dC rUbrO: DERECHO POLITICO ELECTORAL A SER VOTADO.

INCLUYE EL DERECHO A OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL

CARGO2o ha sostenido que el derecho a ser votado no se l¡m¡ta

a contender en un proceso electoral y tampoco a la poster¡or

declaración de la cand¡data o el candidato electo.

84. S¡no que, dicho derecho también incluye la consecuencia

jurídica de la elección, consistente en ocupar y desempeñar el

cargo encomendado por la ciudadanía y el de mantenerse en é1,

durante todo el período para el cual fue electa la cand¡data o el

,o Consultable en la Gaceta de Jurisprudenc¡a y Tesis en materia electoral, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, pág¡nas 17 a 19.

23

E2. En ese sentido, la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, ha considerado en d¡versas

ejecutor¡as, que el derecho a ser votado, establecido por el

artículo 35, fracc¡ón ll, de la Constitución, no solo comprende

el de ser postulado como candidato a un cargo de elección

popular para integrar los órganos estatales de representación

popular, s¡no también abarca el derecho de ocupar el cargo, el

derecho a permanecer en él y el de desempeñar sus

func¡ones.

/
/
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candidato triunfador además de poder ejercer los derechos

inherentes al mismo.

85. Por otra parte, el artículo I15, primer párrafo, de la ley

fundamental establece que los estados adoptarán, para su

rég¡men interior, la torma de gobierno republ¡cano,

representat¡vo, democrático, laico y popular, teniendo como

base de su división territorial y de su organización política y

administrat¡va, el municipio l¡bre.

86. La fracción primera del numeral citado en el párrafo

anter¡or, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntamienlo de elección popular directa, integrado por un

Presidente Municipal y el número de regidurías y s¡ndicaturas

que determine la ley. Lo que se replica en el artículo 68, de la

Constitución Local.

87. Por lo que, la v¡o¡ac¡ón del derecho de ser votado

también atenta contra los f¡nes pr¡mordiales de las elecciones,

el derecho a ocupar el cargo para el cual fue electo, a

desempeñar las funciones inherentes al m¡smo, así como a

permanecer en é1. Derechos que deben ser objeto de tutela

judicial mediante el juicio para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano, por ser la vía jur¡sdiccional

idónea que estableció el legislador para ese efecto.

88. Lo que se recoge en la Jurisprudencia de la Sala

Superior del TEPJF 512012 con el rubro: 'COMPETENCIA.

CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES ELECTORALES

LOCALES CONOCER DE IMPUGNACIONES VINCULADAS

24
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CON LOS DERECHOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN

EL CARGO (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN Y SIMILARES)".,1

90. A efecto de justif¡car lo anterior, resulta necesario señalar

que, si bien es cierto que la violencia política en que incurre un

servidor público deriva del incumplinriento de la obligación de

respetar y garantizar el derecho de otros servidores públ¡cos a

ejercer un mandato conferido en las urnas, también lo es que es

de una ent¡dad mayor a la obstrucción en el ejercicio del derecho

ocupar un cargo público de elección popular, ya que, con

independenc¡a de que su configuración pueda tener aparejada

la comisión de actos que ¡mpl¡quen esa obstrucc¡ón, el b¡en

jurídico que se lesiona en ese supuesto es la dignidad humana.

91. Lo anter¡or se robustece si se toma en consideración que,

aun y cuando en la Ley no se establece una definición sobre lo

que constituye v¡olenc¡a política en sentido general, es de

señalarse que de conform¡dad con lo contemplado en el

Protocolo para la Atenc¡ón de Violenc¡a Polít¡ca Contra las

Mujeres en Razón de Género de este Tr¡bunal Electoral, se

'zr Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal

Electoral del Poder Judic¡al de la Federac¡ón, Año 5, NÚmero 10, 2012, páginas 16 y 17, y

en la pág¡na https:/ ¡/ww.te.gob.mx/lUSEapp/

25
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/ V¡olenc¡a Polít¡ca

89. La Sala Superior del TEPJF en la sentencia del Recurso

de Reconsideración SUP-REC-61 12020, definió que se incurre

en violenc¡a política, cuando una servidora o servidor público

lleva a cabo actos dirigidos a menoscabar, invisibilizar,

lastimar, Ldemeritar la persona, integridad, o ¡magen

pública de otra u otro servidor público en detrimento de su

derecho polít¡co--€lectoral de ser votado en su vertiente de

ejercicio y desempeño del cargo.
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adv¡erte que la violencia política se aclualiza cuando se llevan a

cabo actos u omisiones con la finalidad de limitar, anular, o

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y

electorales, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones

inherentes a un cargo, labor o activ¡dad, el l¡bre desarrollo de la

función pública, la toma de decisiones, la l¡bertad de

organización, así como el acceso y ejercicio de las prerrogat¡vas,

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o

cargos públ¡cos.

92. En ese sentido, la violencia política no se configura como

un supuesto dest¡nado, exclus¡vamente a proteger el ejercicio de

los derechos polít¡co--electorales de las mujeres, sino que tiene

una connotación más amplia, pues en ese supuesto, se

involucran relaciones asimétricas de poder22, por lo que su

alcance es el de proteger los derechos político--electorales de

las c¡udadanas y ciudadanos, con ¡ndependenc¡a del género de

la persona que la ejerce y quien la resiente.

93. Así, con independencia de que los actos que impliquen

violenc¡a política ejercida por un servidor público en contra de

otro, puedan afectar tanto el derecho a desempeñar un cargo

público, y la función o servicio público que debe prestar el

funcionar¡o electo, el elemento esenc¡al que d¡st¡ngue la

com¡sión de la falta reside en que se dir¡ge a lesionar valores

democráticos fundamentales, entre los que se encuentran la

igualdad, el pluralismo, la tolerancia, la libertad y el respeto,

así como el derecho humano antes mencionado; además de

que, con la com¡sión de esas conductas se atenta contra el

,: Tesis de la Primera Salá de la Suprema Corte de Jusliciá de la Nación identifc€da coñ la clave
1A.H.22T2016. dE rubo "IMPARTT,ÓN DE JUSTICIA CON PERSPECÍIVA DE GENERO. DESE
ApLtcARsE EsfE MÉToDo aNÁLtlco EN ToDos Los cAsos euE tNvoLUcREN
RELACToNES As¡itÉfRrcas, pREJurcros y parRoNEs EsrEREoriprcos,
INDEPENDIEI{TEMENTE OEL GENERO DE LAS PERSONAS II{VOLUCRAOAS'.
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derecho a la dignidad de las personas, previsto en el Pac{o

lnternac¡onal de los Derechos Civiles y Políticos23, en la

Convención Americana sobre Derechos Humanos24, y en el

Pacto lnternacional de Derechos Económ¡cos, Soc¡ales y

Culturales25.

94. Por ello, para la Sala Superior del TEPJF, se actualiza la

violencia política cuando los actos que se llevan a cabo por un

servidor público en detrimento de otro se dirigen a afectar e¡

ejercicio y desempeño del cargo y a demeritar la percepción

propia y frente a la ciudadanÍa de la imagen y capacidad, o a

denostar, menoscabar, o demeritar los actos que real¡za en

ejercicio del cargo público para el que resultó electo.

95. Precisado el marco normativo aplicable al caso, se

analizarán los argumentos realizados por el actor.

Caso concreto

a) Omisión de convocar debidamente a la sesión de cabildo

celebrada el dieciocho de abril, y b) Omisión de entregarle la

información relacionada a la cuenta pública del año 2022.

96. Al respecto, el actor manifiesta que no se le convoco

debidamente a la ses¡ón de cabildo celebrada el d¡ec¡ocho de

abril, pues a su decir no se le entregaron de forma íntegra los

anexos relat¡vos a los puntos a discutir en la referida sesión,

señalando que solo eran copias simples, sin firmas, ni sellos de

las autor¡dades interesadas.

97. Asimismo, refiere que el Presidente Municipal, la Síndica y

el Tesorero han sido omisos en entregarle de forma íntegra en

13 Preámbulo del Pacto lntemacional de los Oerec¡os C¡viles y Politico§.
! Artlqilo de la Coñvención Añericana sobre Derecho6 Humanos.
¡ Preáírbulo y artiorlo 13 del Pado lniemácional de Derechos Económico§ Soc¡ale§ y Culturale§'

27
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su calidad de ¡ntegrante de la Comisión de Hacienda y

Patrimonio del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, la

información relacionada con la cuenta pública del año 2022.

98. Cuestión que tiene relación en atención a que el orden del

día de la ses¡ón de d¡ec¡ocho de abril era la "Propuesta y

aprobación de la cuenta p(tblica 2022, para su glosa prevent¡va

y ren¡sión al Honorable Congreso del Estado", de ahí que se

analicen en conjunto tales agravios.

99. Al respecto, este órgano jurisdicctonal califica de

infundados tales mot¡vos de agravio, en atención a lo siguiente:

100. Contrar¡o a lo reclamado, por la parte actora, este Tribunal

Electoral considera que contó, previo a la ses¡ón de Cabi¡do que

nos ocupa, con la información necesaria de los puntos a discutir.

lol. Ello, porque del propio escr¡to de demanda, se t¡ene que

ofrece y aporta como melio de prueba la convocator¡a de la

c¡tada sesión de Cabildo, tal y como se muestra a cont¡nuación:

t
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lo2. De la convocatoria se observa que al final de ella se

encuentra un apartado que dice 'IVOIA: Se agregan 36

anexos" y, además, cuenta con el sello de recepc¡ón del área

de la Regiduría ún¡ca, así como el nombre de la persona que

recibió y su f¡rma, junto con una leyenda que dice: "36 Foias

como anexos y a su vez copias simples".26

103. En ese orden de ideas, este Tribunal Electoral advierte que

se tiene acreditado que a la parte actora se le corrió traslado con

la totalidad de los anexos relacionados con la cuenta pública de

dos mil ve¡nt¡dós.

16\¡tsible a ¡cia21-22 del expediente en que se actúa

29
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lo¡t. Ahora b¡en, cabe seña¡ar que el actor refiere que tales

anexos no contaban con las f¡rmas n¡ los sellos de las

autor¡dades correspond¡entes, sin embargo, lo anterior tiene

justificación en atención a que dicha documentación aún no ha
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s¡do aprobada, sino que únicamente es para conocim¡ento, de

ahí que no contengan las firmas o sellos que describe el actor,

puesto que será hasta el momento en que se lleve a cabo la

sesión de cabildo cuando se aprueben y puedan ser firmadas

por las autor¡dades correspond¡entes y se les coloquen los

respect¡vos sellos.

105. Por lo que, si la mater¡a del agravio fue la falta de anexos

de forma íntegra de la cuenta pública de dos mil ve¡ntidós, esto

queda desvirtuado por sí mismo, dado que d¡cha ¡nformación si

le fue anexada y ésta estuvo a d¡spos¡c¡ón de la parte actora, la

cual cumple con los parámetros establecidos en los juicios

ciudadanos ÍEV-JDC412|2O22 y TEV-JDC-50212022, del

índice de este Tr¡bunal Electoral.

l06. De ahí que, al tener por acreditado en autos, que la parte

actora tuvo a su alcance los anexos a Ia convocatoria a la sesión

de cab¡ldo de dieciocho de abr¡|, relacionados con el punto a

discutir, es por lo que el agravio resulta infundado.

c) Om¡sión del Presidente Mun¡c¡pal, Síndica única y

Secretar¡o de convocarlo a la reanudac¡ón de la sesión de

cabildo de d¡ec¡ocho de abril y f) Los actos tendientes a

invisibilizar su participación en la sesión de Cabildo de

d¡eciocho de abril.

'107. El actor manif¡esta que le causa agravio la omisión de ser

notificado de la reanudación de la ses¡ón de cabildo de dieciocho

de abril, la cual había s¡do suspendida por parte el Presidente

Municipal.

30
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108. Cuestión que en su cons¡derac¡ón no le permitió ejercer

debidamente el cargo, y lo dejó imposibilitado para debat¡r los

puntos a discutir y, consecuentemente lo invisibilizan.

l09. Agravio que, estudiado en su contexto resulta fundado.

lto. Ello, por considerar que el no convocar a las ses¡ones de

Cabildo, viola el derecho fundamental de ser votado, aún y

cuando se haya motivado o just¡f¡cado con lo previsto en el

artículo 19, fracción V, del Reglamento de sesiones de Cab¡ldo.

lí1. De las constancias que se encuentran en el exped¡ente, se

t¡ene copia certif¡cada del acta de sesión de cabildo de dieciocho

de abril,27 de la cual se advierte que ésta inició a las d¡ez horas

con tre¡nta y dos minutos.

1'12. Una vez precisado lo anterior, se observa que el

Presidente Municipal hace uso de la voz, advirtiendo que el

Regidor no deja de grabar durante la sesión, aún y cuando ya

hay una persona destinada para tal acción; tomando la

determinac¡ón, con base en lo d¡spuesto en el artículo 19,

fracción V del Reglamento de sesiones, de suspenderla y

reanudarla cuando las circunstancias lo perm¡tan. Para tal

efecto, solic¡ta al Secretar¡o del Ayuntamiento someter a

votación la propuesta.

ll3. En cumplimiento, el Secretario somet¡ó a votación la

propuesta y preguntó a los ediles, para suspender la sesión y

cuando las circunstancias lo permitan, se reanude con los ediles

que no alteren el orden público. Propuesta que fue aprobada

por mayoría de votos.

/
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'?7 
Documental que, conforme a lo d¡spone el adfculo 359, fracción l, ¡nciso d) en relac¡ón

coñ el artlculo 360, ambos del Códígo Electoral, d¡enta con valor prcbatono pleno.
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1't4. As¡mismo, del acta referida, se observa que a las diez

horas con tre¡nta y s¡ete m¡nutos del mismo dieciocho de abril,

se reanudó la m¡sma en la Sala de Cab¡ldo para tratar los

mismos puntos del orden del día para los que habían sido

convocados.

ll5. De igual forma, de ésta se desprende que, al tratar el

primer punto del orden del día, relativo al pase lista de as¡stencia,

el Secretario del Ayuntamiento d¡o cuenta que el C. lvan

Edilberto Munguia Vargas, no se encuentra presente al

momento de reanudar la sesión por no apagarse al reglamento

de sesiones y a lo mandatado en la sentencia recaída al

diverso TEVJDC-50212022.

117. C¡ertamente, como lo af¡rma la autoridad responsable ese

órgano adm¡nistrativo munic¡pal cuenta con un Reglamento de

ses¡ones de Cabildo, dentro del cual se encuentra ¡nmerso los

LINEAMIENTOS PARA EL INGRESO Y PERMANENCIA DE

LOS EDILES, PÚBLICO, USUARIO EN EL PALACIO

MUNICIPAL Y SALA DE CABILDOS.

I18. Reglamento que fue materia de impugnación ante este

Tribunal Electoral en el expediente TEV-JDC-5022022, en el

cual, entre otros temas, se ocupó del estud¡o de uno de los

agravios expuesto por el mismo actor, referente a la omisión de

dejarle grabar las sesiones de cabildo; agravio que fue

calificado de infundado al cons¡derar que, la dec¡s¡ón del

32

116. Respecto a esos hechos, en el informe circunstanciado, la

autoridad responsable sostiene la inexistencia que se reclama,

relacionada con la om¡sión de convocar a la sesión de Cabildo

de referencia, al afirmar que se actuó conforme a los

l¡neam¡entos y/o reglas establec¡das por ese Ayuntam¡ento.
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'119. Asim¡smo, en ese mismo juicio se atendió la indebida

suspens¡ón y poster¡or reanudación de la sesión de Cab¡ldo

de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, por Ia

negat¡va de grabar la sesión de cabildo en términos del

Reglamento lnterno, el cual, desde ese asunto, el edil

impugnante sostuvo que él no aprobó.

l20. Al respecto, este Órgano Jurisdiccional tamb¡én determinó

declarar infundado el agravio, razonando que la determinación

de prohibirle grabar la sesión de cabildo no evidenciaba que se

le haya lim¡tado, anulado o menoscabó el acceso al pleno

ejercic¡o de las atr¡buc¡ones inherentes a su cargo, labor o

act¡vidad, el l¡bre desarrollo de la función pública, la toma de

decisiones y/o la libertad de organ¡zac¡ón.

121. Ahora bien, no escapa en la solución de la temát¡ca

planteada que, la Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Elec,toral del

Poder Judicial de la Federación, en los juicios electorales SX-JE-

2712023 y SX-JE-2812023 determinó, respectivamente, que este

Tribunal Electoral no tiene competencia para conocer de

reclamos que inciden en actos de organ¡zación interna de los

Ayuntamientos o que se encuentran inmersos en el ámbito

administrativo municipal.

'122. En el pr¡mero de los asuntos, la Sala Regional, al analizar

el incorrecto desarrollo de las sesiones por parte del Regidor

Único y la omisión de respetar y apegarse al reglamento de

sesiones de Cabildo, advirtió que en modo alguno ello incide en

los derechos político-electorales, al ser la esencia del reclamo /
/

33

Presidente Municipal de impedirle dicho hecho derivó de lo

dispuesto en el artículo 11 de los mencionados Lineamientos, el

cual el actor no impugnó con oportunidad.
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123, Misma circunstanc¡a aconteció con otra temática

planteada ante la instanc¡a local, relacionada con el derecho de

petición, en la que el Presidente Munic¡pal se quejó que otro edil

omit¡ó dar respuesta a la solicitud de información relacionada

con el avance de las actividades de las comisiones

encomendadas a éste último; al respecto la Sala Regional

razonó que, de ¡gual manera tal omisión no afectaba el derecho

político-electoral del solicitante, porque las com¡s¡ones no

guardaban relac¡ón d¡recta con el desempeño del Presidente

Municipal, dado que las funciones y actividades son reportadas

al Ayuntamiento como órgano colegiado.

124. Mientras que, en el segundo de los mencionados, esto es,

en el juicio electoral SX-JE-2812023, al analiza¡ otra temát¡ca

d¡versa, cons¡stente en la afectación del derecho al ejercicio del

cargo de las y los integrantes de un diverso Ayuntamiento que

votaron en contra de la propuesta de designar al Secretario de

esa entidad municipal; la Sala Regional Xalapa resolvió que este

Tribunal Electora¡ era incompetente para conocer de esa

controversia.

125. Así, en lo que interesa, der¡vado de esos asuntos, la Sala

Regional reconoc¡ó que, si bien se ha pronunciado sobre

violaciones que tienen que ver con el derecho de petición, así

como otros derechos fundamentales, éstos necesitan

fozosamente encontrarse estrechamente v¡nculados con el

ejercicio de los derechos polít¡co-electorales, esto es, que

inc¡dan directamente en el desempeño del cargo.

34
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en que no se respetó el reglamento de sesiones, lo cual se

encuentra en el ámbito administrativo municipal.
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f 26. C¡tando como ejemplo, de forma enunciativa, los casos

donde reclamen la falta de pago de sus dietas, que se les impida

el acceso a las oficinas donde realizan sus labores, que se

coacc¡one el sentido sus funciones o, que para la atención de la

controversia no procediera otra via que la electoral.

'127. Cuestión que es acorde con la Jurisprudencia 36/2002 de

rUbTO: 
,.JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLITICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE

CUANDO SE ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS

DERECHOS FUNDAME ES VINCULADOS CON LOS

DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y

DE AFILIACIÓN'.28

128. En suma, estableció que, si bien existen actos de

autoridades electas que pueden obstru¡r el ejercicio de los

demás servidores públ¡cos electos mediante elección popular,

tratándose de actos propios del gob¡erno munic¡pal, éstos no son

tutelados en la justicia electoral -a diferencia de los que se

relacionan con el ejercic¡o del derecho de representac¡ón-,

como lo prevé la Jur¡sprudencia 612011 de rubro:

"AYUNTAMTENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU

ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO'.2g

129. En ese orden de ¡deas, se tiene que, en el caso concreto,

como se adelantó, se cons¡dera que la determinación de no

convocar a la reanudación de las sesiones de Cabildo, viola

':e Consultable en el sitio web:

httos://www.te.oob.mx/lUSEaoo/tesisiur.asox?idtesis=36/2002&tDoBt¡§oueda=S&sword=i
urisorudencia.36/2002,' visible en la direcc¡ón electrón¡cai

https:/Avw ,.te-oob.mxllUSEapo/tesis¡ur.aspx?idtes¡s=62011&tDoBusoueda=S&sword=¡u
risprudencia.6,20l I
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el derecho fundamental de ser votado3o, en su vertiente o

modalidad de ejercicio y desempeño del cargo3l, aún y cuando

se haya motivado o justificado con lo previsto en el artículo 19,

fracción v, del Reglamento de sesiones de Cabildo.

130. Ciertamente de conformidad con lo establecido en el

artículo '115, base ll, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tienen facultades -
conforme a la Ley Orgánica del Municipio Libre-, para aprobar

los bandos de policia y gobierno, los reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia general dentro de

sus respectivas jur¡sdicc¡ones, que organicen ¡a

administración pública municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.32

30 Previsto eñ el artlculo 35, lracción ll, de la Const¡tuc¡ón Federal.
3'Modalidad que sejusüfica confome atcriterio emitido por la Sala Superior del TEPJF eñ
la Jurisprudencia 19/2010 de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA
SUPERIOR CONOGER DEL JUICIO POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER
vorADo, EN su VERT|ENTE DE AccESo y oESEMpEño DEL cARGo DE
ELEccróN PoPULAR'.

'El objeto de esas disposiciones tendrán como objetoi a) Las bases generales de la
administrac¡ón públ¡ca municipaly del procedimiento administrativo, ¡ncluyendo los medios
de ¡mpugnación y los órganos para dirim¡r las controveBias enke dicha administración y
los particulares, con sujeción a los princ¡p¡os de igua¡dad, publ¡cidad, audiencia y legalidad;
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los m¡embros de
los ayuntamientos para d¡ctar reso[]ciones que arecten el patrimonio inmobiliario municipal
o para celebraa actos o coñven¡os que comprometan al Muñ¡cipio por un plazo mayor al
periodo delAyuñtam¡ento; c) Las normas de aplicación generalpara celebrar losconvenios
a que se rcfieren tanto las f.acciones lll y lV de ese articulo ('l15), como el segundo párafo
de la fraccióñ Vll del artfcr¡lo 1'16 de esta Constitución; d) El procedimiento y cond¡c¡ones
para que el gobierno estatal a$ma una función o servicio mun¡c¡pal cuando, al no existir
el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el mun¡c¡p¡o de que se
trate esté imposib¡litado para ejercefos o prestarlos; en este caso, será necesaria solic¡tud
prev¡a del ayuntamiento respect¡vo, aprobada por cuando menos las dos terceÉs partes
de sus integ.antes; y e) Las disposic¡ones aplicables en aquellos ñunicipios que ño
cueñten coñ los bandos o reglamentos corespondientes.

36

131. Sin embargo, esa facultad no puede vulnerar un derecho

fundamental, como lo es un derecho político-electoral en

perjuicio de la parte actcra, cuando, de conformidad con el

artículo 1 de la Const¡tución Federal, todas las personas gozan

de los derechos humanos cuyo ejercicio no puede restr¡ng¡rse ni
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suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la

propia Constitución establece.

132. Esto es, aún y cuando en el expediente TEV-JDL-

50212022, este Tribunal Electoral, se pronunció respecto a la

aplicac¡ón de otro articulo del mult¡citado Reglamento de

sesiones de Cabildo del mismo Ayuntamiento, como fue en el

caso de grabar las ses¡ones de Cabildo33 y, en este se determ¡nó

que esa medida no representa alguna restricción al ejercicio de

los derechos político-electorales; con ¡ndependenc¡a de que ese

acto per se pudiera 
-acorde 

a los precedentes SX-JE 2712023

y SX-JE-2812023-, ser un acto adm¡n¡strativo municipal, dado

que no estuvo al escrutinio de la instancia jurisdiccional federal.

133. Ello, en modo alguno, puede de;ar de estar al escrutinio de

este órgano jurisdiccional, al ser otro acto de aplicación en el

cual se hace valer Ia violación a un derecho fundamental, como

es el de ser votados.

134. En ese sentido, se considera que, al existir una violación a

un derecho político-electoral, como el de obstaculizar el ejercicio

del cargo, debe ser investigado, sancionado y reparado; tal y

como lo sostuvo la Sala Regional Xalapa en las sentencias

emitidas en los expedientes SX-JE-27i2023 y SX-JE-28/2023,

así como en el diverso SX-JDC-6912/2022 y acumulado, donde

estableció que, para acreditar la obstrucción en el ejerc¡c¡o del

cargo, debía de advertirse una limitación real y directa para

cumplir alguna función propia del cargo, esto es, explicar las

3! Artfculo 11. En la Sala de Cabildos está prohibido el uso de celula.es, videocámaras,

grabacloras de voz o cualquier dispos¡tivo electrónico ajenos a los del Ayuntamiento
Muñicipal.
x Resulta orientador. nutal¡s ñutandíla Tes¡3 l.¡o.C.59 K' Materia Comúñ' de rubro:
,AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES, PUEDEN IMPUGNARSE NORMAS GENERALES

rÁñro ÁuronpucerNAs coMo HETERoAPLICATIvAS, BAJo LA coNDlclóN DE

ouE sEA coN Mortvo DE su APL|cAclÓN.

37
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funciones que dejó de realizar la persona afectada con mot¡vo

de los agravios que señala le causa afectación.

135. Así, con base en el artículo 38, fracción l, de la Ley

Orgánica del Municipio Libre, se t¡ene que dentro de las

func¡ones o atribuciones que tienen los reg¡dores se encuentra

la de asist¡r puntualmente a las sesiones del Ayuntam¡ento y de

las Comisiones de que for.'nen parte, y participar en ellas con

voz y voto.

136. Si b¡en, como se mencionó previamente, conforme al

artículo 115, base ll, de la Const¡tución Federal, los

ayuntamientos cuenlan con la facultad de aprobar reglamentos,

circulares y d¡spos¡c¡ones administrativas de observancia

general dentro de sus respectivas jurisdicciones; éstas están

limitadas para organizar la admin¡stración públ¡ca municipal,

regular las materias, procedimientos, funciones y servicios

públicos de su competencia.

137. Por ello, en el caso que nos ocupa, resulta que el haber

aprobado en la sesión de Cabildo materia de estud¡o, un punto

de acuerdo en el que se propuso reanudar la sesión de Cabildo

únicamente con los ediles que respetan y se apegan al

reglamento interno, y consecuentemente no convocar a la

reanudación de la sesión, se considera que se invisibiliza el

derecho fundamental de ser votado.

138. Lo anterior, porque si bienel Cabildo cuenta con la facultad

de ¡mplementar las medidas necesarias a fin de poder cumplir

con las funciones y actividades del gobierno mun¡c¡pal, lo c¡erto

es que tales medidas no pueden ser restrictivas, ni impedir la

part¡c¡pación de los ed¡les, quienes tamb¡én forman parte de

dicho órgano.

38
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í39. En ese sent¡do, se reitera que, s¡ bien el Cabildo es un

órgano colegiado, a través del cual se resuelven diversos temas

de interés de la ciudadanía, relac¡onados con el correcto

funcionam¡ento del munic¡p¡o, a fin de que estos puedan ser

discutidos y aprobados, con la finalidad de poder resolver dichas

cuestiones y no siempre podrán estar de acuerdo todos los

¡ntegrantes del Cabildo con los asuntos a resolver; lo cierto es

que eso forma parte de la naturaleza de un órgano colegiado.

1¿lo. Por ello, dicha cuestión no puede llevarnos al absurdo de

limitar e ¡mped¡r la participación de quien no comparta la

solución, pues como ya se dUo, se estaría coartando su derecho

polít¡co-electoral de ser votado, en su vertiente de acceso y

desempeño del cargo.

141. Cuest¡ón que va más allá de las facultades del Cabildo,

quienes si b¡en, como ya se mencionó, tienen facultad

reglamentaria, dicha cuest¡ón no puede extralim¡tarse al punto

de invadir o restr¡ngir un derecho fundamental de otra persona

o, incluso reglamentar cuestiones que corresponden o invaden

el ámbito de competenc¡a, tal como lo ha señalado la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en diversos asuntos.3s

't42. lncluso, de acuerdo a la teoría de Kelsen, ningún

reglamento puede estar por encima de una ley o de la propia

Const¡tución.

l¡t3. De ahí lo fundado del agravio

¡'gPor c¡tar un ejemplo en la Coñtroversia Constitucional l412000. En la que la SCJN analizó

Ia "FACULTAD REGLAI\4ENTARIA ¡IUNICIPAL, SUS LI¡,ITES', CN IA CUAI dCtCTMiNó qUC

i" coT,,TiSIOru MUNICIPAL DE DERECHOS HUI\4ANOS OE HUAJUAPAN DE LEÓN,

OAXACA, EL REGLAMENTO OUE LA CREA, EXPEDIDO POR EL AYUNTAMIENTO,

IRANSGREDE EL ARTICULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. LOCAIiZAbIE EN EI

Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo Xl¡1, marzo de 2001, página 8521.
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d) Omisión de notificarle el "reglamento para sesiones de

cabildo".

l¡t4. Del anál¡sis ¡ntegral de las constancias que obra en autos,

la parte actora aduce la omisión por parte de las autoridades

responsables de not¡f¡car debidamente lo relativo al "Reglamento

para sesiones de Cabildo", por lo cual se encuentra en un estado

de indefensión al no tener posibilidad de combat¡r por la vía

jurÍd¡ca ¡dónea la aplicación e inconstitucional¡dad de dicha

norma

1¡t7. Pues tal como se precisó en el expediente TEV-JDC-

50212022, así como en el más reciente TEV-JDC-2912O23, se

tiene como un hecho notorio que mediante acta de sesión

extraordinaria de uno de marzo de dos mil veintidós, se hizo

constar la presenc¡a del actor e ¡ncluso al momento de realizar

la votación de ese punto, se asentó que la parte actora no

aprobaba los mencionados lineamientos.36

36 Acto que se invoca como hecho notodo en términos del artículo 361 del Código Electoral
Local. así como con el cr¡ter¡o de tesis XlX.lo.P.T. J/4 de rubro: HECHOS NOTORIOS.
LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE
cIRcUITo PUEDEN INvocAR CoN EsE CARACTER LAS EJECUToRIAS QUE
EMITIERoN Y Los DIFERENTES DATos E INFoRMACIÓN coNfENIDoS EN DIcHAS
RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS OUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS
ÓRGANOS. Semanario Judicialde la Federación y su gaceta, Novena Epoca, fomo )0(X¡1,
agosto 2010, pág¡na 2025, Registro SCJN 164049.
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145. Planteamiento que deviene ¡noperante.

146. Ello, porque en sendas sentencias de los juicios

ciudadanos TEV-JDC-5O212022 de catorce de noviembre de dos

mil veintidós y TEV-JDC-2912023 de treinta y uno de mayo, este

Tr¡bunal Electoral ya se ha pronunciado en lo relativo al agravio

en cuestión.
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l¡18. Por lo que, a pesar de no haber firmado la menc¡onada

acta de sesión de cabildo, se puede verificar que el hoy actor

tiene conocimiento de dicho reglamento.

't49. En ese orden de ideas, a ju¡c¡o de este Tr¡bunal Electoral,

se t¡ene que dicho agravio conf¡gura la cosa juzgada en su

vertiente de ef¡cacia directa al ser coincidentes el sujeto, objeto

y Éusa.

151. Su finalidad es otorgar cerleza a través de lo resuelto en

una sentencia ejecutor¡ada para ¡mpedir que se prolonguen las

controversias si se mant¡enen ab¡ertas las pos¡bil¡dades de

impugnar de forma indefinida las resoluciones emit¡das por la

autor¡dad jurisdicc¡onal.

152. La cosa juzgada es la instituc¡ón que dota a las partes

de seguridad y certeza jurídica, en la medida de que lo

resuelto const¡tuye una verdad jurídica, que de modo

ordinario adquiere la característ¡ca de ¡nmutab¡lidad.

153. Por tanto, se actualiza cuando los sujetos, objeto y causa

de la pretens¡ón de un asunto, son idénticos al de uno ya

resuelto. En este caso, la mater¡a del segundo caso quedó

dec¡dida con la sentenc¡a recaída al primero.

17 Conforme a la jurisprudenc¡a 12/2003, de rubro: COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA

su EFtcAclA REFLEJO. 
o,, /

150. Ha sido cr¡ter¡o de la Sala Superior3T, que la cosa juzgada

encuentra su fundamento y razón en la necesidad de preservar

y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con med¡das

que conserven la estabilidad y la seguridad de los gobernados

en el goce de sus libertades y derechos.
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a) Los sujetos que ¡ntervienen en el proceso. En el caso se

actualiza la identidad de las personas que intervinieron en

los dos juicios ciudadanos TEV-JDC-50212022y fEV-JDC-

2912023, siendo las mismas partes del asunto que aquí se

resuelve.

b) La cosa u objeto sobre la que recaen las pretensiones de

las partes de la controversia. Se actualiza la identidad en

el objeto, pues en ambas demandas ¡mpugnan la omisión

de notificar el reglamento para seslones de cabildo.

c) La causa invocada para sustentar dichas pretensiones. Se

actualiza la identidad de la causa, porque la pretensión de

ambas demandas es la misma, que se le notifique el

reglamento de sesiones de cabildo aprobado en la sesión

extraordinaria de uno de mazo de dos mil veintidós, donde

la parte actora estuvo presente.

í55. De ahí que, es claro que este Tribunal Electoral ya se

pronunció respecto de la legalidad de la aprobación del citado

reglamento de sesiones de cabildo.

e) La expedición de tres cheques sin fondos a su favor, por

parte del Tesorero y del Presidente Municipal.

156, El actor señala que le fueron expedidos tres cheques para

hacer efectivo su cobro, sin embargo, tales cheques no tenían

t
13 Consultable en Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemeñto 7, Año 2004, páginas I a 11.
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ls/t. Así, atend¡endo a los elementos de la cosa juzgada,

conforme a la doc{r¡na y en la Tesis de Jurisprudencia 1212003

de rubro "COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA

REFLEJA'38 son'
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fondos, por Io que no pudo realizar el cobro de dichos títulos de

créd¡to, por lo que le causa una afectación.

158. De la lectura integral del ¡nforme circunstanciado remitido

por la autoridad responsable3s, se advierte que, en relación al

señalamiento del actor de haberle exped¡do tres cheques sin

fondos, man¡festó que esto era cierto, como a continuación se

transcribe:

(... )

Por otra parte el actor aduce que, se l¡braron t¡tulos de crédito
(cheques) a favor del actor y que supuestamente no tenían fondos
con ello dar cumplim¡eñto a la resoluc¡ón del JOC 44A2022, se
¡nforma que es cierto que se entregaron en el área de tesorerla
mun¡cipal en fecha 29 de mazo del presente año, los cuales no
fueron actualizados por la ¡nst¡tuc¡ón bancaria y no se pud¡eron

cobrar, sin embargo en fecha 03 de mayo del presente año, se le
entregaron otros cheques actualizados para que pud¡eran ser
cobrados por el actor y con ello se acred¡ta el cumpl¡miento en lo
ordenado en Ia resolución del JDC 44212022. D¡cho lo anter¡or se
anexa al presente las not¡f¡cac¡ones de las entregas de los cheques
en menc¡ón por el tesorero municipal.

(...)

159. De lo anter¡or se desprende que le asiste la razón al actor

sobre la entrega de los tres cheques sin fondos por parte del

Ayuntam¡ento, al haberlo aceptado la autoridad responsable al

momento de rendir su informe, como se pudo apreciar, en donde

manifestó que dicha cuestión se debió a que no fueron

actualizados los referidos cheques por la institución bancaria.

'160. S¡n embargo, con ¡ndependencia de ello, se considera que

el agravio resulta ¡noperante porque la misma autoridad

I3'§Vsible en elexpediente en que se actúa
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1s7. A considerac¡ón de este órgano jurisdiccional, el motivo de

disenso manifestado por el actor, es fundado pero inoperante,

tal como se expone a continuación:



I

TEVJDC49/2023

manif¡esta que el tres de mayo se le entregaron otros cheques

ya actualizados para que pudieran seÍ cobrados por el actor,

anexando d¡chos cheques en copias certificadas a fin de

acreditar su dicho, de los cuales se desprende fueron expedidos

a nombre del ahora actor.

l6l. Aunado a lo anterior, a fin de salvaguardar el derecho del

actor, la Magistrada lnstructora med¡ante acuerdo de doce de

junio, ordeno dar vista al actor con los referidos cheques

rem¡t¡dos por Ia autoridad responsable, a fin de que man¡festara

lo que a sus ¡ntereses conviniera, sin embargo, d¡cha vista no

fue desahogada por el actor.

162. Tal como consta en la certificación realizada por el

Secretario General de Acuerdos prov¡s¡onal en funciones de este

órgano jurisdiccional, levantada el dieciséis de junio.a0

163. En ese sentido es que ya se haya colmado la pretensión

del actor de recibir ¡os cheques correspondientes, de ahí la
inoperanc¡a de sus alegaciones.

164. La parte actora aduce que los actos puestos en

conocim¡ento de este Tribunal Electoral, le generan violencia

política en su contra.

165. Este órgano jur¡sdiccional considera que, contrario a lo
aseverado por la parte actora, no se actualiza la violencia

denunciada, dado que la obstacul¡zac¡ón del ejercicio del cargo,

por si misma, no es de la entidad suf¡ciente para actualizar dicha

violencia.

{ Visible dentro del expediente en que se actr¡a.

11

g) V¡olencia política.
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167. Así, en cons¡deración de las responsables al no estar

permitido que un edil videograbe las sesiones de Cabildo y, por

esa circunstancia llegaron a la conclus¡ón de que no existían las

condiciones para llevar a cabo la sesión de forma adecuada; es

la razón por la cual determinaron suspenderla y reanudarla sin

su presenc¡a, con la intención o propósito de desahogar

adecuadamente los puntos de la orden del día.

r6E. S¡ b¡en en el caso concreto, la indebida convocatoria a la

reanudación de la sesión de Cabildo de ve¡nticinco de abril, se

consideran como una irregularidad, esta, por si misma no

resultan de la entidad sufic¡ente para actual¡zar la violencia

política en contra del actor, ya que no se demostró que con dicha

omisión se le afectara en su integr¡dad física o psicológica

169. Así, tomando en consideración que el actuar de las

responsables fue con el propósito da mantener el orden en el

desarrollo de la sesión, lo cual se encuentra dentro de las

facultades del Presidente Municipal, es por lo que se ins¡ste que

no ha lugar a decretar la violencia política.

4r Circunstancia que incluso, el prop¡o actor rcconoce que, si bien tomó la decisióñ de

v¡deograbar la sesión de Cabildo, ello obedeció a los hechos ocuÍidos anter¡ormente en

su contra.

45

166. Se explica, en el caso concreto, de autos se desprende

que los hechos puestos en conoc¡miento de este Tr¡bunal

Electoral tienen origen en la conducta asumida por el actor

durante la ses¡ón de Cabildo que se revisa, esto es, de continuar

grabando las sesiones de Cabildoal, pese a que en el diverso

TEV-JDC-502/2022 se determinó que la parte actora debía

abstenerse al ex¡stir una persona encargada para ello.

/
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l70. En ese sentido, se t¡ene que aún y cuando el actuarde las

responsables actualiza la obstaculización del ejercicio del cargo

de la parte actora, no constituye un supuesto de la entidad

suficiente para considerar que haya s¡do con la intención de

actualizar la violencia aducida.

171. De ahí lo infundado

Sol¡citud de quitar el modo honesto de vivir a las

responsables

172. Del escrito inicial de demanda, la parte actora sol¡c¡ta que

este Tribunal Electoral se pronuncie respecto de la "pérdida de

la presunción de tener un modo honesto de viv¡r", pues, a su

decir, las responsables, han buscado a toda costa coartar su

derecho.

173. Pa,a para sustentar su pretensión, el promovente cita lo

resuelto por el Pleno de este Tribunal Electoral, en la sentenc¡a

del juicio IEV-JDC44212O22, de treinta de septiembre de dos

m¡l ve¡ntidós, la cual, respecto de lo aquí señalado se determinó,

como una medida de no repetición, lo siguiente:

(...)

Ante el incumpl¡miento voluntar¡o por parte del sujeto obligado al
acatamiento de los fallos descritos con antelación [...] este Organo
Jur¡sdiccional a efecto de hacer cumplir sus determ¡nac¡ones en
este tipo de asuntos APERCIBE al Pres¡dsnte iiun¡c¡pal, Sínd¡ce
Un¡ca y T$orEro Mun¡c¡pal que, en caso de ¡ncumpl¡r mn lo
ordenado en la presente sentenc¡a, se le ¡mpondrá como med¡da
de apremio, la pérd¡da de la présunción de tener un modo
honesto de v¡v¡r, y se dará VISTA al OPLEV a efecto de que en
e.ierc¡c¡o de sus atribuciones tome en cuenta lo anterior para el caso
de que los c¡udadanos sanc¡onados decidan part¡c¡par en el
s¡gu¡ente Proceso Electoral.

(... )

174. Sin embargo, el siete de marzo del año en curso, la

Suprema Corte de Just¡cia de la Nación, determ¡nó que existfa
46
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175. En ese orden de ideas, es claro que la pet¡ción del actor no

tiene as¡dero en el asunto que ahora se resuelve, pues, tal y

como lo determinó el Pleno de la SCJN, dicha pérdida de la

presunción de tener un modo honesto de v¡vir, es una

ponderación subjetiva, la cual, a su vez, podría generar un acto

d¡scriminatorio.

í76. De ahí que, este órgano jurisdiccional no puede acoger la

pretensión del actor, toda vez que en la contradicción de criter¡os

de la SCJN se resolvió que las determinaciones sobre el modo

honesto de vivir podrían resultar discr¡minatorias.

sÉPTlMo. Efectos

'177. En atención a las cons¡deraciones vertidas en el presente

asunto, se emiten los siguientes efectos:

* Toda vez que se declaró fundado el d¡senso relativo

al acuerdo en el que se propuso reanudar la sesión de

Cabildo únicamente con los ediles que respetan y se

apegan al reglamento interno, y consecuentemente no

convocar a la reanudación de la ses¡ón; se ordena al

Presidente Municipal que en caso de suspender o posponer

las sesiones de cabildo, convoque a los ediles a las

IRIAUNAL ELECIORAL
OE VERACRUZ

Q Contradicción dé cúletios 228t2022, suscitada entre el Pleno de la SCJN y la Sela

suoerior del TEPJF. a¡ resolver, respect¡vameñte, la acción de inconstitucionalidad

1Oi¿016 y el recurso de revisión del procedim¡ento especial sanc¡oñador electoral SUP-

REP-3622022 y sus acumulados.

17

una contradicción de criterios entre esta y el Pleno de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, por cuanto hace al concepto de "modo honesto de

v¡vir", pues, dicho término es sumamente subietivo, ambiguo y

de difícil apreciación, de suerte que se traduciría en una forma

de discriminación.a2

/
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reanudaciones de las mismas, en los térm¡nos que para tal

efecto se requiere.

OCTAVO. Apercib¡miento.

178. Al haberse declarado fundada la obstaculización del

ejercicio del cargo, respecto a la propuesta del Presidente

Municipal de suspender la sesión de Cabildo de dieciocho de

abril y reanudarla únicamente con los ediles que respetan y se

apegan al reglamento interno, y consecuentemente, la omisión

de convocar a la parte actora a la reanudación de la m¡sma, este

órgano jurisdicc¡onal, estima necesario apercibir al Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, que de

reincidir en dicha conducta, se puede hace acreedor a una

medida de apremio prevista en el artículo 374 del Código

Electoral de Veracruz.

179. Se hace la precisión que los presentes razonamientos y

efectos se dictan con motivo del acto materia de impugnac¡ón;

por lo que cualquiera otra ¡rregularidad d¡versa a la ,tis del

presente juicio y que se susciten con poster¡oridad que, a

consideración del actor, pud¡era generarle una violación a sus

derechos político-electorales, deberá hacerlo valer por la vía o el

medio legal que corresponda.

180. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este

Tribunal, para que cualquier documentación relacionada con el

juicio ciudadano en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la presente sentencia, se agregue a los autos sin

mayor trámite para que obre como en derecho corresponda.

l8l. Finalmente, en acatamiento a lo d¡spuesto por los artículos

9, fracc¡ón Vll, 11 fracción V y 19 fracción l, inciso m) de la Ley
4
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de Transparencia y Acceso a la información Pública para la

ent¡dad, esta sentenc¡a deberá publicarse en la página de

internet (http://www.teever.gob.mx/) del Tribunal Electoral de

Veracruz.

182. Pot lo expuesto y fundado; se

RESUELVE

ÚNICO. Es fundada la vulneración a la obstaculización al

ejerc¡cio del cargo de la parte actora en términos de lo expuesto

en la parte considerativa.

NOT|FíQUESE; personalmente al actor, en el domicilio

señalado en su escrito de demanda; por oficio, con copia

certif¡cada del presente fallo, al Presidente Municipal, a la Síndica

única, al Secretario y al Tesorero, todos del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz; y por estrados, a las demás personas

interesadas; así como en la página Ce internet de este Tribunal,

de conform¡dad con los artículos 387,393y 404, fracc¡ones I y ll,

del Código Electoral; 168, 170 y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz; una vez

realizadas las notificaciones, agréguense las mismas a los autos

para su debida constancia.

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo

jurisd¡cc¡onal de este Tribunal Electoral, como asunto total y

def¡nit¡vamente concluido.

/
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Consecuentemente, el Presidente Municipal del Ayuntam¡ento

de Ayahualulco, Veracruz deberá estar a lo ordenado en el

apartado de efectos de la presente sentencia.
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Así, por unan¡m¡dad de votos lo resolvieron y firmaron las

Mag¡slradas y el Magistrado Prov¡sional en Func¡ones,

integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz; Tania Celina

Vásquez Muñoz, en su carácter de Presidenta; Claudia Díaz

Tablada, a cuyo cargo estuvo la ponencia, y José Antonio

Hernández Huesca, qu¡enes firman ante Rodrigo Delgadillo

Crivelli, Secretario General de Acuerdos Provisional en

Func¡ones, con quien actúan y da fe.
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